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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 24 de septiembre
de 2013, acordó la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del servicio de auto-
taxi en Tardajos, procediendo por el presente anuncio a publicar su texto íntegro a los
efectos de que pueda entrar en vigor una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles,
señalado en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local: 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTOTAXI

Artículo 1. – Objeto y ámbito de aplicación:

Es objeto del presente reglamento, al amparo de lo establecido en el artículo 4 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, la regulación del servicio de taxi, sin contador taxímetro del
Municipio de Tardajos. 

Con carácter supletorio y en lo no previsto por el presente Reglamento o sus dispo-
siciones complementarias serán de aplicación las normas de régimen local y de normativa
sectorial de transporte que resulten de aplicación. 

Artículo 2. – Licencia municipal:

Será requisito indispensable para prestar el servicio objeto de la presente ordenanza
la previa licencia municipal concedida a través de concurso. Cada licencia tendrá un solo
titular y amparará a un único vehículo que se adscribirá al servicio público, no obstante y
previa presentación de la documentación que acredite los requisitos señalados en la pre-
sente ordenanza, el titular de la misma podrá contar con asalariados para la prestación del
servicio. Se prevé la compatibilidad de explotación de esta licencia con otra actividad
siempre que se otorgue prioridad a la prestación de este servicio. 

Para poder prestar efectivamente el servicio se debe contar con la tarjeta de trans-
porte interurbano de viajes en automóviles de turismo emitida por el órgano correspondiente
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. 

El otorgamiento y uso de la licencia, cualquiera que sea su fecha, implicará la apli-
cación y efectividad tanto de este Reglamento como de posteriores reformas que en su día
puedan llevarse a cabo así como la ejecución de aquellas medidas que le otorgaron pun-
tuación en el concurso de adjudicación de dichas licencias. 

En el plazo máximo de sesenta días naturales, contados desde la fecha de notifi-
cación de concesión de la licencia, su titular viene obligado a prestar servicio de forma
inmediata y con vehículo afecto a la misma, que deberá cumplir los requisitos establecidos
en la normativa estatal y autonómica sobre la materia y en esta ordenanza, en el caso de
no poder cumplir dicho requisito, por causa de fuerza mayor, el titular deberá solicitar una
prórroga por escrito antes de vencer el plazo.



boletín oficial de la provincia

– 62 –

núm. 231 miércoles, 4 de diciembre de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 3. – Vigencia:

Para el correcto funcionamiento del servicio de auto-taxi, la/s licencia/s se otorga-
rán por un periodo máximo de 20 años, transcurrido el cual la licencia revertirá al Ayun-
tamiento quien la volverá a otorgar a través de concurso con los requisitos vigentes en
aquél momento. 

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de pérdida o transmisión en las condiciones
reguladas en este Reglamento y en la normativa estatal y autonómica.

Artículo 4. – Número de licencias:

Vendrá determinado por la necesidad y conveniencia del servicio a prestar al público,
en la forma y condiciones que determine el órgano competente de la Junta de Castilla y
León. 

Artículo 5. – Transmisión y pérdida de la licencia: 

La licencia podrá transmitirse, junto al vehículo, por el término que la reste hasta
los veinte años de vigencia, en las siguientes condiciones: 

– Mortis causa: A favor del cónyuge supérstite o heredero.

– Inter vivos: Previa anuencia del Ayuntamiento Pleno, en persona que cumpla los
requisitos necesarios para explotar el servicio. 

– Cuando el titular de la licencia le sea declarada una incapacidad laboral perma-
nente por los titulares u órganos competentes se transmitirá de forma automática al cón-
yuge supérstite o herederos legales, quienes podrán explotar dicha licencia si cumplen
todos los requisitos, renunciar a ella a favor del Ayuntamiento o transmitirla por el tiempo
que reste a cualquier persona que reúna las condiciones necesarias en los términos
generales (junto al vehículo, previa anuencia del Pleno…).

– En el caso de retirada del carnet de conducir u otras circunstancias que impidan
la prestación del servicio: Si supera los quince días deberá buscar persona que cumpliendo
todos los requisitos necesarios le sustituya, si la circunstancia se prorroga por más de tres
meses la licencia se extingue y pasa a manos del Ayuntamiento. 

– El titular de la licencia podrá renunciar a ella, sin derecho ninguno a indemnización,
en tal caso la misma volverá al Ayuntamiento quien preparará el oportuno pliego para otor-
garla nuevamente a través de concurso. 

– La licencia podrá perderse por sanción tras instrucción del oportuno expediente. 

Las transmisiones de licencias que se realicen contraviniendo lo dispuesto en este
Reglamento serán causa de infracción siendo la sanción la revocación de la misma sin
derecho a indemnización previa tramitación del oportuno expediente. 

Si el titular de la licencia no quisiera transmitirla de forma conjunta al vehículo
deberá renunciar a la misma debiendo seguir con el servicio hasta que el Ayuntamiento
Pleno acepte dicha renuncia, y máximo durante dos meses. En este caso, el Ayuntamiento
procederá a tramitar una nueva adjudicación de licencia. 
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Artículo 6. – Tarifa:

La utilización de este servicio estará sujeta al abono por parte de los usuarios de una
tarifa que será fijada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

El pago del importe de la prestación del servicio será abonado por el usuario a su
finalización debiendo ser visibles las tarifas de aplicación desde el interior del vehículo y
deberán contener los suplementos y tarifas especiales que proceda aplicar a determinados
servicios. 

Los conductores de los vehículos vendrán obligados a extender un recibo cuando
así lo soliciten los usuarios. 

Los conductores están obligados a proporcional al usuario cambios de moneda
metálica o billetes hasta la cantidad de 50 euros. 

Artículo 7. – Vehículo: 

El titular de la licencia será propietario del vehículo afecto al servicio que deberá
figurar inscrito en el Registro de la Dirección General de Tráfico. 

En todo momento deberá disponer de la póliza de seguro en vigor y demás exi-
gencias establecidas en la normativa sectorial sobre vehículos. 

El titular de la licencia podrá sustituir el vehículo adscrito al servicio por otro en mejor
estado, de menor antigüedad o con más prestaciones previa autorización de Alcaldía. 

Artículo 8. – Características del vehículo: 

Los vehículos destinados a la prestación del servicio objeto del presente Regla-
mento deberán reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica
en la materia, las siguientes características:

8.1. Con carácter general, la licencia se otorgará para vehículos con una capacidad
máxima de siete plazas incluida la del conductor. No obstante, podrán autorizarse vehículos
de hasta nueve plazas, incluida la del conductor, atendiendo a la acreditación de circuns-
tancias tales como la accesibilidad para personas con movilidad reducida o adaptación para
el transporte de personas discapacitadas.

8.2. Carrocería cerrada con 4 puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite
la maniobra con suavidad.

Las puertas, deberán hallarse dotadas del mecanismo conveniente para accionar
sus lunas a voluntad del usuario. 

Los vehículos adaptados para personas con movilidad reducida podrán admitir un
portón trasero y/o lateral para que los usuarios accedan con sillas de ruedas, incluyendo
la posibilidad de homologar conforme a la normativa vigente vehículos con el fin de que
tengan capacidad para ocupar el taxi dos clientes en sillas de ruedas.

8.3. Los asientos, tanto del conductor como de los usuarios, tendrán flexibilidad
suficiente para ceder, como mínimo, seis centímetros al sentarse una persona.
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8.4. Los respaldos también tendrán flexibilidad para ceder, como mínimo, cuatro
centímetros.

8.5. El interior estará revestido de material que pueda limpiarse fácilmente para su
conservación en estado de pulcritud.

8.6. El piso irá recubierto de goma u otra materia impermeable fácil de limpiar.

8.7. Los vehículos deberán ir provistos de extintor de incendios.

8.8. Alumbrado interior para servicios nocturnos.

8.9. Los vehículos podrán ir provistos de una mampara de separación entre el con-
ductor y los usuarios, de las características al efecto establecidas y homologadas por las
autoridades competentes.

8.10. La autoridad municipal estará facultada para exigir la instalación de radiote-
léfonos en los vehículos y aquellas innovaciones técnicas que las circunstancias aconse-
jen y redunden en beneficio del servicio.

8.11. Los titulares de vehículos del servicio deberán velar porque éstos se encuen-
tren en adecuadas condiciones de seguridad y limpieza. 

8.12. Para la colocación de publicidad en el exterior o interior de los vehículos se
precisará autorización de Alcaldía. 

Artículo 9. – Identificación del vehículo:

Los vehículos de auto-taxis irán pintados e incorporarán los distintivos que el Ayun-
tamiento determine.

En el interior y en sitio visible para los usuarios, se situará una placa en la que figure
el número de matrícula y de licencia municipal, debiendo así mismo colocar en los crista-
les de la parte posterior del vehículo y de forma que la lectura sea fácil para los usuarios,
una pegatina en la que figurarán las tarifas y suplementos vigentes. 

Artículo 10. – Taxímetro:

Los vehículos no deberán ir provistos de un aparato taxímetro, salvo que expresa-
mente lo acuerde el Ayuntamiento o así se disponga en normativa de general aplicación.
En éste caso, el aparato taxímetro será comprobado y precintado por órgano competente
de la Junta de Castilla y León, y situado en la parte delantera del interior de la carrocería,
de forma que, en todo momento, resulte completamente visible para el viajero la lectura
de la tarifa o precio y suplementos, debiendo estar iluminado desde la puesta del sol.

El aparato taxímetro, en el caso de ser necesario, entrará en funcionamiento al bajar
la bandera o cualquier otro elemento mecánico de que deba ir provisto. Además de poner
en marcha o parar el mecanismo de aquél, podrá adoptar la posición de punto muerto,
situación en la que, no marcando la tarifa horaria, deberá colocarse al finalizar el servicio,
o en el caso de que durante él se produzca algún accidente o avería que momentánea-
mente lo interrumpa.
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En aquellos vehículos cuya instalación lo permita, el conductor podrá aceptar
voluntariamente, como modo de pago, tarjeta de crédito, monedero electrónico o cualquier
otro medio que el avance de la tecnología posibilite.

Artículo 11. – Documentación de los vehículos:

Durante la prestación del servicio los vehículos se encontrarán provistos con la
siguiente documentación:

11.1. Referentes al vehículo: Permiso de circulación; tarjeta de inspección técnica
vigente; póliza y recibo en vigor de la entidad aseguradora; licencia municipal.

11.2. Referentes al conductor: Carnet de conducir de la clase exigida por la legis-
lación vigente; permiso de conducir adecuado a las características del vehículo; tarjeta de
identificación profesional del conductor.

11.3. Referentes al servicio: Placa interior en lugar visible, con el número de licencia-
matrícula, ejemplar de la Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial,
ejemplar del presente Reglamento, impreso de tarifas vigentes y suplementos, talonario de
recibos en el que deberá figurar impreso el número de licencia del vehículo, debida-
mente sellado por la Corporación. Los recibos correspondientes a cantidades percibidas por
servicios prestados podrán ser sustituidos por un ticket de impresora incorporada al apa-
rato taxímetro, si existiere, hojas de reclamaciones según el modelo oficial que se
apruebe. Libro de reclamaciones debidamente sellado por el Ayuntamiento. 

Artículo 12. – Revisión de los vehículos:

Anualmente, y sin prejuicio de otras revisiones extraordinarias, por los servicios
municipales se procederá a revisar el vehículo comprobando tanto su estado como la
documentación relativa al conductor y al vehículo y especialmente: Haber superado la ITV,
validez del permiso de circulación, vigencia del carnet de conducir y de la póliza de seguro,
existencia y revisiones efectuadas al extintor así como boletines de cotización a la Segu-
ridad Social en el caso de asalariados. 

Artículo 13. – Permiso municipal de conducir: 

Para poder conducir los vehículos afectos al servicio regulado por esta ordenanza
deberán hallarse en posesión del permiso municipal correspondiente. Para lo cual se pre-
sentará solicitud a Alcaldía acreditando no haber cometido delito ninguno durante los dos
años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud del permiso municipal de conducir,
mediante certificación expedida por el Ministerio de Justicia, hallarse en posesión del car-
net de conducir exigido por la normativa reguladora de la materia y no padecer enfermedad
infectocontagiosa o impedimento físico que imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la
profesión, mediante certificado médico oficial. 

El permiso municipal tendrá una validez para un período máximo de cinco años, al
término de los cuales deberá ser renovado a instancia de sus titulares o en su caso cuando
se produzca la renovación del permiso de conducir. La renovación se efectuará a todos
aquellos que acrediten, mediante el permiso municipal de conducir y certificación de sus
cotizaciones a la Seguridad Social o a la Mutualidad Laboral de Trabajadores Autónomos,
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haber desempeñado su profesión por un plazo mínimo de un año y seguir cumpliendo las
características que se exigen para obtener este permiso por primera vez. 

La Administración municipal, llevará el registro y control de los permisos municipales
de conducir concedidos, donde se irán anotando las incidencias relativas a sus titulares. A
tal fin, los propietarios de licencias vendrán obligados a comunicar a la mencionada área, las
altas y las bajas de conductores que se produzcan en sus vehículos, en un plazo no supe-
rior a diez días. 

Artículo 14. – De la prestación del servicio: 

Los vehículos no deberán dedicarse exclusivamente a la prestación del servicio
regulado en la presente ordenanza, pudiendo destinarlos a fines personales, o cuales-
quiera otros que no sean los de servicio público.

La autoridad municipal podrá establecer las medidas de organización y control que
considere necesarias para el perfeccionamiento del servicio, y atendiendo las necesidades
públicas, determinará el horario mínimo de servicios a prestar, y regulará los días de des-
canso y periodos de vacación estival, de forma que quede suficientemente garantizada la
continuidad del servicio.

Los conductores deberán cuidar su indumentaria en perfecto estado de limpieza y
su aseo personal será correcto y en su relación con el público, guardarán la máxima com-
postura, corrección, educación y cortesía.

Ayudarán a subir y bajar del vehículo a las personas con movilidad reducida y aquellas
que por su estado físico lo precisen, y a colocar los bultos que pudieran portar los usuarios.
Deberán utilizar los sistemas de calefacción, aire acondicionado y aparatos de radio a
voluntad del pasajero.

Los conductores que estando libre el vehículo, fueren requeridos para prestar
servicio en la forma establecida, no podrán negarse a ello, salvo causa justificada. Tam-
poco podrá negarse la prestación a personas con discapacidad por el hecho de ir acom-
pañados de perro guía o en silla de ruedas. Tendrán la consideración de causa justa las
siguientes:

1.° Ser requerido por individuos que despierten fundadas sospechas, en cuyo caso
los conductores podrán recabar su identificación ante los agentes de la autoridad.

2.° Ser solicitado para transportar un número de personas superior al de las plazas
autorizadas para el vehículo.

3 ° Cuando cualquiera de los viajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez,
o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente para
su vida o integridad física.

4.° Cuando el atuendo de los viajeros o la naturaleza y carácter de los bultos, equi-
pajes o animales de que sean portadores puedan deteriorar o causar daños en el interior
del vehículo.

5.° Cuando los equipajes o bultos no quepan en el maletero o portaequipajes.
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6.° Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que ofrez-
can peligro para la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y del conductor como
del vehículo.

Cuando en situación de libres sean requeridos los conductores por varias personas
al mismo tiempo, se atenderá a los siguientes criterios de preferencia:

1.º Si son enfermos, personas con movilidad reducida o ancianos.

2.° Personas acompañadas de niños pequeños y mujeres embarazadas.

3.° Las personas de mayor edad.

En caso de accidente o avería, así como cuando el vehículo fuera detenido por un
agente de la Circulación para ser amonestado o sancionado, se deducirá de la tarifa el
importe correspondiente al tiempo que estuvieron detenidos en el supuesto de que corriera
el taxímetro si existiere. 

La toma de carburante, cualquiera que sea su clase, sólo podrá realizarse estando
libre el vehículo, salvo autorización expresa del viajero.

Los conductores deberán seguir en cada servicio el itinerario más corto, salvo indi-
cación en contrario del viajero, ajustándose en todo momento a las normas y señales de
circulación y a las indicaciones de sus agentes.

Al llegar al lugar del destino el conductor procederá a parar el vehículo en el lugar y
forma establecidos e indicará al pasajero el importe del servicio.

Los conductores deberán revisar el interior del vehículo cada vez que se desocupe,
a fin de comprobar si algún objeto del usuario hubiere quedado en el mismo, entregándolo
al ocupante. Si aún así no se observare ningún objeto pero no obstante éste apareciera con
posterioridad deberá ser entregado en el plazo máximo de 48 horas en las oficinas muni-
cipales. 

El control de la prestación del servicio se efectuará por la Corporación a través de
los servicios municipales correspondientes.

Artículo 15. – Infracciones:

Sin perjuicio de las causas de caducidad y revocación de licencias establecidas en
este Reglamento, las infracciones que se cometan por los titulares de licencias y conducto-
res dependientes, se clasificarán en leves, graves y muy graves. 

15.1. Son infracciones leves: 

a) Descuido del aseo personal. 

b) Descuido del aseo del vehículo. 

c) Ofensas verbales o discusiones que alteren el orden. 

d) Abandonar el vehículo sin justificación. 

e) No llevar en el vehículo la documentación exigida. 

f) No colocar a la vista del usuario el impreso de las tarifas. 
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g) No respetar el orden de preferencia establecido entre los usuarios. 

h) No llevar el cambio obligatorio. 

i) Repostar estando el vehículo ocupado y sin contar con la autorización del usuario.

15.2. Son infracciones graves: 

a) Utilizar el vehículo no estando en condiciones para ello el vehículo o el conductor.

b) Desconsideración grave en el trato con los usuarios del servicio. 

c) Negarse a prestar el servicio estando libre sin causa justificada. 

d) Negarse a facilitar el libro de reclamaciones. 

e) No llevar el extintor o no llevarlo en las condiciones requeridas. 

f) Retener cualquier objeto perdido por los usuarios sin entregarlo en el Ayun-
tamiento. 

g) Seguir itinerarios que no sean los más cortos o no atender los indicados por el
usuario.

h) Admitir un número de pasajeros superior al permitido.

i) Conducir con el permiso municipal caducado. 

j) Incumplir cualquier otro punto de este Reglamento que no se haya señalado
expresamente. 

k) La comisión de tres infracciones leves en seis meses que hubieran llevado amo-
nestación mediante Resolución de Alcaldía. 

15.3. Son infracciones muy graves: 

a) Permitir el uso del vehículo por persona sin autorización por el Ayuntamiento. 

b) Abandonar al viajero fuera del lugar requerido sin causa justificada. 

c) Negarse a prestar el servicio a heridos o accidentados. 

d) Conducir en estado de embriaguez. 

e) Cobro por encima de la tarifa. 

f) Comisión de delitos calificados por el Código Penal como dolosos con ocasión
o con motivo de la profesión. 

g) Retener cualquier objeto abandonado en el vehículo sin dar cuenta de ello en el
Ayuntamiento por más de 72 horas. 

h) La comisión de tres infracciones graves en un período de seis meses. 

Artículo 16. – Sanciones: 

Las infracciones establecidas en el artículo anterior serán objeto de las sanciones
siguientes previa incoación del correspondiente expediente sancionador conforme la nor-
mativa vigente: 
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a) Para las infracciones leves: Amonestación mediante Resolución de Alcaldía y
suspensión durante siete días naturales de la licencia. 

b) Para las infracciones graves: Suspensión de la licencia de ocho días naturales a
seis meses. 

c) Para las infracciones graves: Suspensión de la licencia de seis meses a un año
o retirada definitiva de la licencia. 

Todo ello llevará además aparejada la correspondiente sanción económica dentro de
los límites que a tal efecto se prevén en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local tras la redacción que la otorga la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Modernización de Gobierno Local. 

Disposición final: 

El presente Reglamento, una vez aprobado definitivamente entrará en vigor tras el
plazo de quince días que se prevé en la Ley 7/1985, de 2 de abril, contados a partir del
siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Contra la aprobación de la presente ordenanza podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos jurisdiccionales competentes, en el plazo de dos
meses a partir de la publicación del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia, de con-
formidad con las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En Tardajos a 31 de octubre de 2013.

El Alcalde,
Santiago de la Torre Saldaña
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